
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAs'y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONE

OomlnflO

Acta CCC núm. 070-2023 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-02-052-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

seis (06) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las

dos horas y treinta minutos de la tarde (02:30 p.m.), se reunió el Comité de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando

Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo,

Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo y la Ing.

Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; Amelia Lara

Linares, secretaria, (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral,

ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

ACTA DE HABILITACION DE OFERENTE PARA APERTURA DE PROPUESTA

ECONÓMICA (SOBRE B), DE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS UTILITARIOS.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y

Contrataciones de este Tribunal Superior Electoral (presentes y representados), el representante

del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando Fernández Cruz, declaró abierta la sesión

y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.

El único punto de la agenda es de Habilitación de Oferentes para la apertura de las propues

Económicas (Sobres B) del procedimiento núm. TSE-CCC-LPN-02-052-2023 AdquisicióiVitle

Vehículos Utilitarios. En función de lo anterior el representante del Magistrado Presidente,

Magistrado Fernando Fernández Cruz, hizo constar que:

J
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cinco (05) de mayo del 2023 el Comité de Compras y Contrataciones emitió el

Presentación de Expediente, Validación de Certificación de Fondos, Revisión y

Validación de Invitación y asignación de peritos;

2. En fechas once (11) y doce (12) de mayo de 2023 el Departamento de Compras y

Contrataciones de este TSE procedió a publicar el llamado a participar en la Licitación

Publica Nacional para el procedimiento de referencia en los plazos dispuestos por el

cronograma aplicable;

3. Tal como indica el Acta del Comité de Compras y Contrataciones núm. 063-2023 de

fecha veintitrés (23) de junio de 2023, fueron recibidas y abiertas las ofertas técnicas

(Sobres A) de las razones sociales:

• Magna Motors, S.A.

• Viamar, S.A.

•  Santo Domingo Motors Company, S.A.

• Autocamiones, S.A.

4. El Pliego de Condiciones del Procedimiento de Referencia dispone que la evaluación de

la Oferta Técnica se haría bajo la modalidad Cumple/No Cumple;

5. Según los informes periciales de evaluación de Ofertas Técnicas y evaluación financiera,

die fecha 05 y 06 de julio de 2023, el cual consta textualmente a continuación.

(se consigna informe pericial en la siguiente.)
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'HnIngO.

Santo Domingo, D.N.
OS de julio del 2023

Seflorcs:

Coahé de Compras y Cootratacioaes
Tribunal Superior lüectoral

Via: Mag. Feraaado Feraiadcz Cniz
Juez titular. Presidente del Comitt^ de Comprs y Coniralacionea
en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo.
Presidente del Tribunal Superior Klccioral.

Su despacho.

Asaate: Informe de evaluación técnica defíniliva del proceso de Licitación Pública Nacional de
referencia Adquisición de Vehículos Uiilittfios TSE-CCC-LPN-02-052*202d.

Distinguido Magistrado:

El presente informe tiene por ol^eto presentar al Comité de Compras y Ccntratacioises del TSE. los
siguietties aspectos:

•  Exponer en dmlles ios resuliaik» de la evaluación a los documentos técnicos de los
oferentes.

•  Destacar las tfoservaciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente proceso de Licitación Pública Nacional, recibí de la analista de Compras y
Contrataciones del TSE. Pamela S. Espinal Rivas. cuatro (4) expedientes de los proveedores que
presentafM) oferta para el proceso de Adquisición (k Vehículos Utiliitf ios. En esta etapa se procedió
a evaluar la documeniaciim técnica requerida en el Pliego de Condiciones Especíñcas.

En el marco del proceso de Licitación Pública Nacional No. TSF-rCC-LPN-02-4)52'2023
Adqaistcióa de Vehtciiloa L'tllitarios. Quedan deslavados como peritos técnicos evaluadores el Lic.
Nelson Ant. Pérez Cortcz. cédula de identidad y electoral Núm. 001<01175494 Encargado del
Departamento de Transportación. Angel i .. Reyes Ramírez, cédula de identidad y electoral Núm.OOl-

0I3278B4 Coordinador de Servicios del Dplo. de Tran-sportación. Juan A. Bueno Sánchez, cédula de
identidad y electoral Niim. 001 • 1385451 -7 Encargado del Departamento de Se^rídad.

Como peritos designados hemos procedido a evaluar la documentación financiera presentada por ir»
siguientes oferentes:

• MAGN

P d g I n d 1 I 3
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• VlAMAR. S.A.

• AtTOCAMIONES, S.A

POR Cl. ANTO: los rrsuliados de las r\aluaciones de los documentos «¿áticos presentados por los
oferentcii participantes fueron determinados de acuerdo a toa cnterios > mélodos indicados en el
Pliego de L'ondkiones cl^x»rada a tai electa

POR CUANTO: Se incluye en la evaluación de los documentos técnicos, d nálisw y la validación
de la oferta.

POR CUANTO: El desglose y componente de los documentos técnicos recibidos > evaItMitos se
detallan más adelante.

POR CIANTO: Considerando necesario aclarar que todo el pfoce«» de evaluación de tas carpetas
de cada oferente, se rcaliró a puertas cerradas para llevar a cabo este proceso.

El proceso de Evaluada técnica de los oferentes fue rcaltíado tomando como base las res poesías al
Pliego de Condiciones, acápite 2.14. literal B) IXtcumentación Técnica:

El análisis y evaluación {Cumple'Mo Cumplo tuvo como íinalidad detmminar si la documentación
técnica del bien y o servicio otrecido cumple con los requerimientos solicitados.

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferente

Detalles Generales dd Proceso de Evaltiatiéa de la Documentacfalo Técnica dd Sobre A

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que:

[>c acuerdo a los requerimientos técnicos especillcados en el Pliego de Condiciones y las aclaraciones
ofrecidas a los oferentes, con posterioridad a la publicación de dicho documento, es preciso aclarar
que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones establecidas en el referido plie{p>.
lara fíncs de habilitación de una propuesta

En tal sentido y amparados en la docunventación remitida por los oferentes y tas subsanackines
exigidas y presentadas, he ttetcrntinado que:

• MAGNA MOTORS. S. A

De ac por la empresa participante, como peritos evaluadores intóimamos
i^n cuanto a loa requisitos requeridos para el ítem I y en lo relativo

P a g > ri a 2 I 3

A'
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• VIAMAR. S.A.

De acuerdo a lo ofertado por la cmpr«a participante, como peritos ev aluadures informamos

i)ue la misma CUMPLE en cuanto a los requisitos requeridos para el ítem I \ ítem 2.

•  Al'T0CAM10NES.!>LA

De acuerdo a lo ofertad» por la empresa participante, como peritos ev aluadores informamos

que no fue ofertado el ítem I y en lo relativo al ítem 2. NO CUMPLE cim los requisitos
requeridos.

Dado en la ciudad de Santo I>(»ningo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
cinco (5) dias del mes de Julio del aAo dos mil veintidós (2023 i.

Sin otro pwticular.

Atentamente.

aeaea

memo de

Fdhlo

Neboa Aát. Pértc Corta Áagel Livio Reyes
Encargado Dqtartamemo de Coordinador de Servicios Depanamenio

Transportación de Transportación
Perito Perito
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^í>ER/0^

OomIngP

Santo Domingo. D N
OBdejuho ctol 2023

Señores;

Comité <te Comprat y Contrataciones
Trítxjnal Superior Electoral

Vía Mag. Femando Fernández Cruz
Juez titular, Presidente del Comité de Compras y Contrataciones
en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo
Presidente del Tribunal Superwr Electoral

Su despacho.

Asunto: Informe de evaluación Financiera dafinitlva del proceso de r^rencia TSE^CCC*

LPN-02-062-2023 Adquisición de Vehículos.

Distinguido Magistrado;

El presente informe ttene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE los siguienles aspectos:

•  Exponer en detalles los (multados da la avaluación a los documentos financieros,
de los oferentes

• Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo d^ proceso

Para el presente proceso de Licitación Pübitca Nacional recibí de la analista de compras y
contrataciones del TSE. Pamela S Espinal Rhras. tres (3) expedientes de los proveedores
que presentaron ofertas para el proceso de 'Adquisición de Vehículos Utilitarios" En
esta etapa se procedió a evaluar la documentación finandera requerida en el Pliego de
Condiciones Especificas

En el marco del proceso de Licrtación Pública Nacional No TSE-CCC-t.PN-02-0S2-2023
'Adqu^ición de Vehículos Utilitarios". Quedó designada como panto fínarKiero
evaluador Deysis Esther htetos Ferraras, cédula de identidad y electoral Núm. 001 •
01007$4«7, Encargada del Departamento de Presupuesto

Como perito designado he procedido a evaluar la documentación financiera presentada por
tos síguientos oferentes
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1) Magna Motors, S.A.
2) Viamar, S.A.

3) Autocamiones S.A.

POR CUANTO: los resultados de las evaluaciones de los documentos financiera
presentados por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterloa
y métodos indicados el Pliego de Condiciones elaborado a tal efecto.

POR CUANTO: se Incluye en la evaluación de los documentos financieros, el análisis y la
validación de la Oferta.

POR CUANTO: el desglose y componente de los documentos financieros recibidos y
evaluados se detallan más adelante

POR CUANTO; considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las
carpetas de cada Ofererite. se realizó a puertas cerradas para llevar a cabo este proceso

El proceso de evaluaaón financiera de los oferentes fue realizado tomando como base las
respuestas al Pliego de Condiciones, acápite 2 14, C) Documentación financiera

El anátisrs y evaluación (Cumple/No Cumple) tuvo como finalidad determinar si la
documentación finarKiera de) tten y/o serviCK) ofrecido cumple c<mi los requenmientos
solicitados

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación financiera por otor^te

Ddtatles Generales del Proceso de Evaluación de la
Documentación Financiera del Sobre A

En cuanto a la valoración de los documentos requeridos a los oferentes, se observa que:

De acuerdo a los requenmientos financieros especificados en ̂  Pliego de Condiciones y
las aclaraciones ofrecidas a los oferentes con posterioridad a la publicación de dicho
documento, es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las
condiciones establecidas en el referido pliego, para fines de habilitación de una propuesta

En tal sentido, y. amparados en ta documentación remitida por los oferentes y las
subsanaciones engidas y presentadas, he determinado que
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£l ofwente Magna Motors, S.A., presentó la documentación requerida para la
evaluación de su situación financiera {Estados Financieros, Declaración Jurada de
impueetoa y Referencias Bancanas). por lo qua cumple con los requerimier^os
solicitados. Al realizar la evaluación de la estabilidad financiera comprobamos que
armple con los indicadores requendos como son Solvencia, liquidez y
endeudamiento

El oferente Viamar, S.A., presentó ia documentación requerida para la
evaluación de su situación financiera (Estados Financieros. Declaración Jurada de
impuestos y Referencias Bancanas), por lo que cumpla con los requerimientos
solicitados Al realizar la evaluación de ia estabilidad financiera comprobamos que
cumple con los indicadores requeridos como son Solvencia, liquidez y
endeudamiento

El oferente Autocamiones S.A., presentó la documentación requenda para la
evaluación de su situación financiera (Estados Financieros Declaración Jurada de
impuestos y Referencias Bancanas). por lo que cumple con los requerimientos
solicitados. Al realizar la evaluación de ia estabilidad financiera comprobamos que
cumple con los indicadores requendos como son. Solvencia, liquidez y
endeudamiento

Dedo en la Dudad da Santo Domingo. Distrito Nacionaí. Capital de la R^Mjbfica
Dominicana a los tais (06) días dal mes de julio del afio dos md veintidós (^3)

X VfMif

fVrvUí'®

/I
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Los miembros del indicado Comité de Compras y Contrataciones, actuando a unanimida

votos, adoptaron las siguientes resoluciones:

OomlnO®

Primera resolución:

Se aprueban los informes periciales definitivos de evaluación de

Ofertas Técnicas emitido por los peritos del procedimiento núm.

TSE-CCC-LPN-02-052-2023.

Sesunda resolución:

Habilitar para la fase de evaluación económica (Sobres B), a los

oferentes Magna Motors, S.A.; y Viamar, S.A., para que sean

abiertas las correspondientes ofertas económicas, toda vez que las

ofertas técnicas presentadas cumplen con los requisitos dispuestos

en el Pliego de Condiciones del referido procedimiento.

Tercera resolución:

Quedan deshabilitados para lafase de evaluación económica (Sobres

B), los oferentes Santo Domingo Motors Company, S.A. por no

haber presentado dentro de su oferta técnica (Sobre A) elformulario

de presentación de oferta, el cual según lo establecido en el pliego de

condiciones no es subsanable y Autocamiones, S.A. por no cumplir

con los requisitos requeridos, según consta en el informe pericial

técnico.

Página 13 de 14



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Cuarta resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso

a la Información, la presente acta, para que proceda a publicarla en

el portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Finalmente, siendo las tres y treinta minutos de la tarde (03:30 p.m.), sin más que tratar,

el Magistrado Fernando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente

de este Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la

presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el

indicado Comité de Compras y Contrataciones.

Licdo

ecretano

Henrri Cuello Ramírez

Director Jurídico

Licdo. José JoMuin Joa Figuereo

Director i^ministrativo
Ing. Yufo^í^^^W^í^nao Fernández
Directorade/rlanificación y Desarrollo

ez Cruz

En repre

Magistra

¡ente del TSE

acho Hidalgo
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